
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) N o 954/2013 DE LA COMISIÓN 

de 4 de octubre de 2013 

que corrige las versiones checa y polaca del Reglamento (CE) n o 828/2009, por el que se establecen, 
para las campañas de comercialización 2009/10 a 2014/15, las disposiciones de aplicación para la 
importación y el refinado de productos del sector del azúcar de la partida arancelaria 1701 en el 

marco de acuerdos preferenciales 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1234/2007 del Consejo, de 22 de 
octubre de 2007, por el que se crea una organización común de 
mercados agrícolas y se establecen disposiciones específicas para 
determinados productos agrícolas (Reglamento único para las 
OCM) ( 1 ), y, en particular, su artículo 156, leído en relación 
con su artículo 4, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1528/2007 del Consejo, de 20 de 
diciembre de 2007, por el que se aplica el régimen previsto para 
las mercancías originarias de determinados Estados pertenecien­
tes al grupo de Estados de África, del Caribe y del Pacífico (ACP) 
en los acuerdos que establecen Acuerdos de Asociación Econó­
mica o conducen a su establecimiento ( 2 ), y, en particular, su 
artículo 9, apartado 5, 

Visto el Reglamento (UE) n o 978/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, por el que se aplica 
un sistema de preferencias arancelarias generalizadas y se deroga 
el Reglamento (CE) n o 732/2008 del Consejo ( 3 ), y, en particu­
lar, su artículo 18, apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Hay un error en las versiones checa y polaca del Regla­
mento (CE) n o 828/2009 de la Comisión ( 4 ), más con­
cretamente en el artículo 11, apartado 1. 

(2) Hay otro error en la versión polaca de dicho Reglamento, 
más concretamente en la parte II de su anexo I. 

(3) Estos errores deben ser corregidos con efectos a partir de 
la entrada en vigor del Reglamento (CE) n o 828/2009. La 
obligación impuesta por el artículo 11, apartado 1, de las 
versiones checa y polaca de dicho Reglamento a todos 
los titulares de un certificado de importación de azúcar 
debe retirarse con carácter retroactivo, ya que debe limi­
tarse únicamente a los titulares originales. 

(4) Procede, por tanto, corregir el Reglamento (CE) n o 
828/2009 en consecuencia. 

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus­
tan al dictamen del Comité de Gestión de la Organiza­
ción Común de Mercados Agrícolas. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Afecta únicamente a las versiones checa y polaca. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 14 de septiembre de 2009. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 2013. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES L 263/6 Diario Oficial de la Unión Europea 5.10.2013 
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